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1. Generalidades 

El Contratante es el “Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública de la Administración 

Nacional de Educación Pública” fue constituido por documento suscrito el ocho de setiembre 

de dos mil once, siendo Fiduciaria la “Corporación Nacional para el Desarrollo (CND).  

Dicho Fideicomiso (RUT 21 685342 0016), convoca a empresas nacionales interesadas en llevar 

a cabo el Objeto de este Llamado.  

2. Objeto del llamado 

El Objeto de este Llamado es la contratación de empresas nacionales por parte del Comitente, 

para la realización de refacciones varias en aulas prefabricadas instaladas en la Escuela Agraria 

Melo y Escuela Técnica Superior Melo, depto. de Cerro Largo. Ver anexo 1 para el alcance. 

3. Supervisión de los trabajos 

Los trabajos serán supervisados por Arquitectos residentes de ANEP, de los citados 

departamentos.   

4. Presentación de ofertas 

Los interesados deberán enviar el Anexo II_ Formulario de Oferta Económica a la siguiente 

casilla: pedidoaprecio03/fideicomiso-anep@cnd.org.uy  

El plazo para la presentación de ofertas será hasta el día 11 de mayo de 2020 hora 15:00. 

5. Aclaraciones y Consultas 

Sólo se admitirán consultas y solicitud de aclaraciones del presente Llamado a través del e-mail 

indicado. En caso de fallo en el mismo, podrán realizarse consultas al número 29162800.  

6. Plazo 

El plazo para la realización de los trabajos será de 15 días contados a partir de notificada la 

adjudicación.  

7. Constancia de finalización de los trabajos 

Una vez finalizados los trabajos descriptos en el Anexo I del pliego de condiciones,  se firma el 

acta de recepción (Anexo III), la cual es firmada por el supervisor y por la empresa. 

Posteriormente la vía supervisor es la que se presenta por Mesa de Entrada de CND (Rincón 

518 - Montevideo), en el horario de 9:00 a 17:00 horas.  

8. Forma de pago 

El Contratista presentará al Contratante una solicitud de pago por los trabajos a los cuales se 

les hubiese efectuado una Acta de Recepción sin observaciones por parte del Contratante, 

detallando los que fueron suministrados y los servicios conexos prestados. Si éste estuviera de 

acuerdo con la misma, comunicará al Contratista que presente la Factura correspondiente. En 

caso contrario, indicará los términos de la misma. Una vez presentada en forma la factura, el 

mailto:pedidoaprecio03/fideicomiso-anep@cnd.org.uy
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Contratante procederá a su pago dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes. A esos 

efectos podrá solicitar la previa presentación de toda la documentación que estime necesaria 

para controlar el correcto cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. El pago se suspenderá por todo el lapso en que el Contratista demore en 

presentarla. 

9. Adjudicación  

Se podrá adjudicar uno, algunos o todos los centros, total o parcialmente, según las ofertas 

recibidas y el presupuesto asignado, y sea conveniente para los intereses del Comitente.  

La Adjudicación y/o la Oferta adjudicada, no podrán ser cedidos en ningún caso. Su 

incumplimiento dará lugar a la anulación de la adjudicación sin generar ningún derecho a 

reclamación, indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario. El cesionario no será tenido en 

cuenta a ningún efecto del Llamado, y en caso de ser otro Oferente, su Oferta será rechazada 

sin generar ningún derecho a reclamación, indemnización o reintegro alguno al Adjudicatario. 

10. Imprevistos 

El llamado contará con un 20% del monto total contratado sin IVA y sin LLSS, para posibles 

imprevistos. El Monto Imponible del total de las obras imprevistas será el equivalente al 

20% del monto de imponible de las obras previstas. 

11. Multa 

Una vez adjudicados los trabajos, por el incumplimiento de cualquier obligación, incluida la 

finalización de los trabajos dentro del plazo estipulado, el Comitente podrá aplicar una multa 

de hasta el 1% (un por ciento) por día de atraso. Todas las multas serán descontadas de la 

facturación, y en su defecto o insuficiencia del monto correspondiente a la garantía 

establecida, sin más trámite; sin perjuicio de la potestad del Contratante de declarar 

rescindido el Contrato y el cobro por la vía pertinente de los daños y perjuicios ocasionados.   

12. Perfeccionamiento del Contrato 

El Contratante notificará la resolución de adjudicación al oferente seleccionado, solicitando 

que en el plazo de 10 días hábiles, presente los requisitos que se indicarán a continuación, 

necesarios para el perfeccionamiento del contrato. 

El Adjudicatario deberá presentar los siguientes documentos Certificado de DGI vigente, 

Certificado de BPS vigente, Certificado de BSE vigente y Certificado Notarial de Existencia y 

Representación el que no deberá tener más de 30 días desde su fecha de emisión.  

El perfeccionamiento del Contrato, estará sujeto a que se cumpla con la condición suspensiva 

de presentación de los requisitos establecidos anteriormente. El Contratante podrá establecer 

la forma escrita u otros requisitos de solemnidad a cumplir con posterioridad al dictado de la 
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resolución de adjudicación, o establecer si existen otras condiciones suspensivas que obsten al 

perfeccionamiento del contrato. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


